PLAN DE VIVIENDA 2009/2012

FINANCIACIÓN  DE VIVIENDAS PROTEGIDAS.

FINANCIACIÓN  DE VIVIENDAS USADAS.

	
	


DATOS DEL SOLICITANTE/ES COMPRADOR/ES

	1º Apellido


	2º Apellido
	Nombre
	Edad
	N.I.F.

	1º Apellido


	2º Apellido
	Nombre
	Edad
	N.I.F.

	Localidad

Concejo
	C/ Plaza


	Nº
	Piso
	Pta.
	C. Postal

	Teléfono


	
	
	


DATOS DEL EDIFICIO/VIVIENDA

	Concejo
	S. útil Viv.                m2

Anejo                       m2

Anejo                       m2
	Precio/Valor/Presupuesto
	Régimen Legal ( Nº Exp)




 Primero.- EL/os  solicitante/es  declara/an bajo su responsabilidad  que se compromete a destinar la vivienda mencionada a domicilio habitual y permanente.

 Segundo.- Que los adquirentes, adjudicatarios y promotores individuales para uso propio, acogidos al sistema de financiación para primer acceso a la vivienda en propiedad, se les concederán las ayudas en la cuantía y por los periodos que se indican en los artículos 40,43 y 44 respectivamente  del Real Decreto 2066/2008 de 12 de diciembre.  Las referidas ayudas quedarán condicionadas a la firma de los correspondientes convenios entre el Ministerio de Vivienda y las Entidades Bancarias.

Tercero.-  Los adquirentes que quieran recibir Ayuda  Estatal Directa a la Entrada deberán solicitarlo expresamente señalando esta opción:   

              Solicito Ayuda Estatal Directa a la Entrada…………….…………⁯ 

Cuarto.- En todo caso la validación de la presente solicitud quedará condicionada al cumplimiento de la totalidad de las condiciones recogidas en el Real Decreto 2066/2008 de 12 de diciembre, por el que se aprueba el  Plan Estatal  de Vivienda y Rehabilitación 2009/2012

Quinto.- El/os solicitante/es autoriza/an a la Consejería de Bienestar Social y Vivienda, para que en su nombre, solicite a la DGP datos referentes a la identificación de los solicitantes, al INE datos sobre empadronamiento, a la Agencia Estatal de Administración Tributaria, acreditación de estar al corriente  de sus obligaciones fiscales y  certificación relativa a sus ingresos, a la  Tesorería Territorial de la Seguridad Social acreditación de estar al corriente de sus obligaciones con la Seguridad Social, a la Oficina Virtual del Catastro certificados acreditativos de propiedades rústicas y/o urbanas  y a la Hacienda del Principado de Asturias  acreditación de no ser deudor por deudas vencidas, líquidas y exigibles 

........................ a ............. de................................... de 200

FIRMA DEL SOLICITANTE/COMPRADOR

Los miembros de la unidad familiar del solicitante, que a continuación se detallan,  autoriza/an a la Consejería de Bienestar Social y Vivienda, para que en su nombre, solicite a la DGP datos referentes a la identificación de los solicitantes, al INE datos sobre empadronamiento, a la Agencia Estatal de Administración Tributaria, acreditación de estar al corriente  de sus obligaciones fiscales y  certificación relativa a sus ingresos, a la  Tesorería Territorial de la Seguridad Social acreditación de estar al corriente de sus obligaciones con la Seguridad Social, a la Oficina Virtual del Catastro certificados acreditativos de propiedades rústicas y/o urbanas  y a la Hacienda del Principado de Asturias  acreditación de no ser deudor por deudas vencidas, líquidas y exigibles 

	Nombre y Apellidos
	D.N.I. O PASAPORTE
	FIRMA

	
	
	

	
	
	

	
	
	


ILMA. Sra. CONSEJERA DE BIENESTAR SOCIAL Y VIVIENDA

DOCUMENTACIÓN QUE SE ACOMPAÑA A LA SOLICITUD

· Fotocopia del NIF o DNI.
· En el caso de disponer de ingresos no tributarios, deberán ser acreditados aportando justificante del organismo pagador 

· Fotocopia del Libro de Familia y en su caso  Libro de Familia Numerosa.

· Certificado del INSERSO u órgano correspondiente  (en el caso de existir discapacidad).

· Certificado acreditativo de ser victima de genero, de terrorismo, afectada por una situación catastrófica, sin hogar o procedente de erradicación del chabolismo 

· Acreditación de tener a su cargo una persona  de más de 65 años.

· Resolución judicial de separación o divorcio y certificado de estar al corriente en el pago de las pensiones alimenticias y compensatorias.

Viviendas  Nuevas Protegidas:

· Copia simple de la escritura o contrato visado por la Dirección General de  Vivienda. Copia de la escritura de obra nueva en construcción en el caso de Autopromoción.

· Copia de la Calificación Provisional o Definitiva de Vivienda Protegida o referencia del expediente administrativo correspondiente.

Viviendas Usadas:

· Por duplicado Copia simple de la escritura o contrato, (en caso de presentar contrato, deberá acompañar: copia de la escritura de los vendedores de la vivienda o nota simple registral, así como la copia del modelo en el que se procedió a la liquidación del Impuesto de Transmisiones Patrimoniales.) 

